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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

Resolución DGN n°03/04. 

PROTOCOLIZAC1ON 

jecutivo Nacional; y, 

Buenos Aires, Agostod4 de 2004. 

VISTO los Decretos n° 1118/2004 y 

CONSIDERANDO: 

Que, encontrándose vacantes el cargo 

de Defensor Público de Menores e Incapaces de Primera Instancia, titular de la.  

Defensoría n° 7 y un cargo de Defensor Auxiliar de la Defensoría General de la 

Nación, el se celebraron los pertinentes concursos de antecedentes y oposición 

(cfme. arts. 5 y 6 de la Ley 24.946). 

Que el Poder Ejecutivo Nacional 

remitió los pliegos de los Doctores María Carolina Inés PALADINI de GARBO y 

Leonardo David MIÑO al H. Senado de la Nación, para el Acuerdo establecido por 

el artículo 5 de la Ley 24.946, siendo designados mediante los Decretos presidenciales 

mencionados. 

Que en consecuencia, conforme lo 

establecido por los arts. 8 y 51 inc. "u" de la ley citada, corresponde recibirles el 

juramento de Ley para su puesta en funciones. 

Por ello, 

EL DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I. 	 RECIBIR Juramento de Ley a la Dra. María Carolina Inés PALADINI 

de CARBÓ, D.N.I. N° 16.891.847 y al Dr: Leonardo David MIÑO, 

D.N.I. n° 18.116.503 para desempeñar los cargos de Defensor 

Público de Menores e Incapaces de Primera Instancia, titular de la 



Defensoría n° 7 y de Defensor Auxiliar de la Defensoría General de 

la Nación, respectivamente, en los términos del art. 8 de la Ley 

24.946, el día 3 de septiembre de 2004, a las 12:00 horas, en el 

Auditorio de la Defensoría General de la Nación, sito en Avenida 

Callao n° 970 Planta Baja, de la Capital FederaL 

II. DESIGNAR como Secretaria del acto a la Sra. Secretaria Letrada. de 

la Defensoría General de la Nación, Dra. Karina Andrea Bianchi. 

III. Protocolícese, hága 	 y, oportunamente, arc 

GARCÍA c O 
SECRETARIA DE LA 

OEFENSORIA GENERAL DE LA NADION (IIC) 
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